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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ValidalaCorteTregalazo”aradioyTV
VÍCTOR FUENTES

La Corte confirmó ayer la
negativade suspenderla re-
ducciónde tiemposfiscales
que concesionariosprivados
de radio y televisióntienen
que cederal Estado,ordena-
dapor elPresidenteAndrés
ManuelLópezObradorel23
deabrilde2020,e impugna-
da por el InstitutoNacional
Electoral(INE).

La Primera Sala de la
Cortedeclaróinfundadoun
recursode reclamacióndel
INE, en contrade la negati-
vadesuspensióndictadael11
demayo

nistroJorgePardoRebolledo.
Con estefallo,seguirávi-

gentepor tiempoindefinido
la reducciónde 18 a 11mi-
nutosdiariosdetiempoque
debenentregarlasestaciones
detelevisiónabierta,y de35a
21minutosel de lasradiodi-
fusoras,paraquecon ellose
tengapor satisfechoelpago
de un impuestoa las conce-
sionesqueexistedesde1968.

Lo anterior,yaqueelple-
no de la Corteaún no tiene
fechapara resolversi el de-
cretopresidencialvioló re-
glas de la Constitución en

Al negar la suspensión,
Pardohabíaconsideradoque
el decretodeAMLO es una
“normade caráctergeneral”
que la Corte no puede sus-
pender, ya que fue expedi-
da en uso de la facultaddel
Ejecutivoparadictarresolu-
cionesen materiafiscal,mis-
mas que tienen el carácter
de abstractas,permanentes
y no dirigidasaun sujetoen
particular.

El INE alegaque el de-
cretodel Ejecutivofederal
violasu atribuciónde admi-
nistrarlostiemposen radioy
televisiónparafinespolítico-
electorales.




